
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Bello, Febrero veintiuno de dos mil veintidós 

 

 

Radicado : 2020-00223. 

Asunto      : Termina proceso por transacción.   

 

Las partes, en escrito que anteceden, solicitaron al Despacho la 

terminación del proceso, conforme al acuerdo plasmado en contrato de 

transacción realizado entre ambas partes el día 26 de octubre de 2021, por 

pago total de la obligación demandada.    

 

Por lo anterior, solicita la terminación del proceso.    

 

El Despacho encuentra procedente el convenio celebrado entre las partes 

para transigir, la litis de conformidad con lo preceptuado en el artículo 312 

del Código de General del Proceso. 

 

Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil de Oralidad del Circuito de 

Bello, 

RESUELVE : 

 

PRIMERO.  Aceptar la transacción suscrita entre las partes. 

 

SEGUNDO. Declarar terminado este proceso declarativa verbal mediante 

acción de responsabilidad civil Extracontractual, formulada por Amaranto 

Mejía Mejía, Amparo de Jesús Arias Solano, Nayelis Mejía Arias (menor) 

Emilio Antonio Mejía Arias, Liana Mejía Arias, Leida Luz Mejía Arias, Enoc de 

Jesús Mejía Arias, Alba Luz Mejía Arias, Alexander Mejía Arias, Emmanuel 

Mejía Arias, Margelis Mejía Arias Berta Tulia Mejía Arias Damaris del Socorro 

Mejía Arias, Ana Rosa Mejía Arias en contra de Héctor Mario Gutiérrez 

Arteaga, Jorge William Mazo Arboleda, Allianz Seguros S.A.  

 

TERCERO.  No se condena en costas. 

 

CUARTO. En firme el presente auto y efectuadas las anotaciones 

respectivas, archívese el proceso 

 

NOTIFIQUESE  

 
JOSE MAURICIO GIRALDO MONTOYA 

JUEZ 
 



 

 

PCM 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

BELLO – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

ELECTRONICOS NRO __19___ PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL HOY EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO ANT. EL DÍA __22__ MES 

_Febrero DE 2022. DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 


